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DE LA PROVINCIA

FRANQUEO 
CONCERTADO 

©ñciul
DE SORIA ■

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Peaetaa

Ayuntamientos (año).........  100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen-. 
cias oficiales (año)........  50

Idem (semestre).. ................ 30
Particulares y otras entida

des (año)............................ io o

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeaetM

Particulares y otras en ti da- '
des (semestre)........... 5(1 '

Idem (trimestre).......... 96
Precio de la línea...............  • 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto............. o 75
Atrasado de más de u b  mea 1 50

.8* PUHLÍOÁ 
TODOS LOS P AS, IX- 

pe^TO LOS DOMINGHIS, 
T FIRST AS PRINOP

PALI6 .

A» WMMTTMIWCMk *
,■ 1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re-

glstrada por conducto del Gobierno civil de la provincia. •। 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im-
p2rleien la ^a’ía Provincial. En las subastas celebradas por entidades

¡I oficíales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
¡i exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór

denes de 8 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892

Gobierno civil de la provincia

hlegacióD provincial lie ÁbasleGimienlox
1 Transportes

Nota
MAPA pr o v in c ia l  d e  a b a s t e c imie n t o s  

Dispuesto por la Superioridad la 
confección del Mapa de Abastecitnien 
tos del año 1950, se hace saber a loa 
señores encargados de la confección 
que en tanto se hacen público las ñor 
mas a que deberá ajustarse la mis 
ma, deberán ir preparando cuantos 
datos puedan para en su día trasladar
los a los cuestionarios que desde esta 
fecha se remiten a las Delegaciones 
locales, habida cuenta que el traspaso 
de datos a que nos referimos no debe 
rá hacerse en tanto se haga público la 
circular que aclare o de a conocer la 
forma que debe hacerse esta opera 
ción.

Los cuestionarios para el Mapa tie
nen un error en el apartado «Riqueza 
Agrícola» en lo que concierne al con
cepto «Cosecha del año 1949», que de
berá entenderse en el sentido que la 
cosecha a consignar es la correspon
diente al año 1950.

Soria 6 de octubre de 1950.—El Go 
bernador civil, Jefe de/los Servicios, 
interino, Tomás Conesa. 2205

’ GOBIERNO DE l,A NACION

MINISTERIO JE HACIENDA

ORDEN
limo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el decreto de este Depar
tamento ministerial, fecha 21 de junio 
de 1940, inserto en el Boletín oficial

Estado de 27 del mismo mes,
Este Ministerio ha acordado que en 

las liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las mer 
Uncías importadas y exportadas por
*a8 Aduanas durante el próximo . mes 
de octubre, y cuyo pago haya de rea
lizarse en billetes del Banco de Espa 

en vez de hacerlo en moneda oro, 
el recargo que por el expresado con 
eepto aplicarán las Aduanas será de 
doscientos cincuenta y siete enteros y 
atenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co 
Acimiento y efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 29 de septiembre de 19^3.— 

Be n ju me a .—limo. Sr. Director ge 
Qeral de Aduanas.

(B. O, ME. del día 30 deS).

MINISTERIO D£A6RICULTURA

ORDEN

limo. Sr.: En ctimplimientc de lo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
ley de 16 de julio de 1949, sobre tra 
tamiento de montes no sometidos a 
proyectos de Ordenación,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Montes, Gaza y 
Pesca Fluvial, aprueba las siguientes 
normas a que han de ajustarse el es 
tudio, redacción y desarrollo de. los 
proyectos o planes de Ordenación Pro 
visional de aprovechamientos y mejo 
ras para los referidos montes.

Confección de los proyectos o planes 
provisionales de Ordenación

Artículo 1,° Los proyectos o pía 
nes de ordenación provisional se con 
feccionarán en las Jefaturas de los 
Distritos Forestales y Divisiones Hi 
drológico forestales y abarcarán un 
período de cinco años, que sólo en ca 
sos muy especiales, debidamente jus 
tificados y previa autorización de la 
Dirección genera1, da Montes, Caza y 
Pesca Fluvial, podrá variarse para 
estudiar planes más reducidos de cua 
tro, tres, dos o uno, por este orden de 
preferencia.

Los proyectos quinquenales de .»de 
nación provisional han de contener, 
dentro de los límites y finalidad de es 
tos estudios, las partes primordiales 
de un proyecto ’ de ordenación y al 
efecto se compondrán del Inventario, 
Plan periódico de cortas y otros dis 
frutee y Plan.de mejoras.

En las autorizaciones que conceda 
la Dirección general para la redacción 
de planes de menor período, señalará 
en cada caso las directrices a que ha 
de obedecer el plan.

CAPITULO PRIMERO
INVENTARIO

' Es fado legal
Art. 2.° Se consignará la posición 

administrativa del monte, su perte 
nencia, límites y servidumbre®.

Estado natural
Art. 3.° Se defluirá por las carác 

terísticas orográficas, topográficas, 
hidrográficas y climatológicas del pre 
dio, breve descripción del suelo y la 
relación de las principales especies 
leñosas y herbáceas que en él existan.

Estado forestal
Art. 4.° No será indispensable, de

I momento, acompañar el piano del 
1 monte si hubiere que levantarlo y su 
I coste resu'tara elevado, pero se apro

vecharán los que existieren proceden 
tes de la rectificación del Catálogo, 
deslindes realizados, etc., y se procu 
rará confeccionar aquellos que, apro 
vechando líneas claras y fijas de pía 
nos como los del Instituto Geográfico 
u otros de garantía, se puedan ultimar 
con pequeño coste, levantando las .lí
neas complementarias necesarias,

De no contar con ninguna de las so 
Sudones antedichas,' se diseñará un 
croquis del monte en el que, además 
de su perímetro, se consignen las prin 
cipales líneas naturales, divisorias y 
vaguadasr así como los caminos que 
lo c. act-n.

En cualquier caso la escala emplea
da será de 1 : 25.000.

Art. 5.° Se distribuirá.la superficie 
del monte en parcelas de no excesiva 
extensión, delimitadas en general por 
líneas naturales y caminos, completa 
das, cuando sea preciso, por las ' arti 
fidale» convenientemente dispuestas.

Dichas parcelas serán apeadas y 
descritas, en hojas independientes, 
con toda claridad y la precisión posi 
ble, tanto si contienen arbolado como 
si estuvieren pobladas, en todo o en
parte, de arbustos, matas o especies 
herbáceas, consignando en cualquier 
caso la distribución aproximada de 
partes poblada y rasa, rasgos caracte 
rísticos del suelo y vuelo, condiciones 
vegetativas de éste, extensiones sus
ceptibles de fácil regeneración por ro 
za, etc

Dentro de cada una de estas parce 
las, debidamente localizadas en el 
plano cuando de él se disponga, y en 
otro caso claramente representadas 
en el croquis, se calcularán las exis 
tencias no por conteo d recto de árbo 
les, sino- valiéndose de otros medios 
más rápidos y económicos, como ios 
de sitios de prueba, fajas o líneas 
transversales, distancias medias, etc. 

_ Art. 6.° Los árboles tipos, al ser la 
representación de los existentes en el 
monte, se deducirán, "para cada clase 
diamétrica, de las medidas resultan 
tes en diámetro y altura dé los pies 
medidos.

Se analizarán cierto número de ár 
boles tipos ^si determinados, en las 
distintas clases diamétricas, desde 
0'20 metros de diámetro normal en 
adelante para, con el conocimiento de 
fisua crecimientos y coeficientes ihór 

fleos, disponer de loe, elementos nece 
sarios en las operaciones volumétri
cas y epidométricas de la masa. •

Art. 7 0 Por lo que se refiere a la 
espesura no será indispensable inves 
tigar valores correspondientes a la 
normal y completa en función del diá 
metro, ni determinar el área baaimé 
trica, pero se obtendrán múltiples ca 
sos de espaciamiento individual por

1
la fórmula e =*= —. • 

d
Art. 8 o En los montes destinados 

a resínaeión, el conteo de pies será, 
completo para todos aquellos árboles 
de diámetro normal, igual o mayor de 
0'30 metros, objeto de tal aprovecha|)' 

' miento, clasificándolos por clases dia- 
métricas en cerrados y resinados, con 
signando para estos últimos el núme 
ro de caras abiertas y el de las que 
puedan emplazarse.

Art. 9.° Se efectuará en los alcor 
nocalei el conteo directo, por clases 
diamétricas, de todos aquellos pies 
objeto del aprovechamiento de corcho 
durante el tiempo que abarque el 
plan, distinguiendo los bornizos délos 
de producción y se determinará la su 
perflcie de descorche de tronco y ra 
mas.

Art. 10. Al tratarse de los pastos 
se hará mención del número y eepe- 

¡ éies de reses que pastan actualmente, 
. con indicación de la forma y cóndicio 
I nes en que viene ?ealizándo8e el pas

toreo, así como de las conveniencia»
o posibilidades del predio respecto a 
esta interesante cuestión.

| Art 11. De los reatantes produc 
toa secundarios, se hará una referen- 

1 cía más o menos extensa, según su 
, mayor q menor importancia económi 
¡ ca o social y especialmente con cuan 
; to se relacione o tenga repercusión en 

la vida local.

Estado económico
Art 12. Al estudiar el aspecto 

económico del inventario se tratará 
de loa costes de elaboración, tranapor 
tes, etc., productos obtenibles y su 

í relación con las inmediatas industrias 
así como de cualesquiera otros puntos 
de significado económico o financiero 
que ae juzguen de interés en cualquier 

' clase o fase de producción foreetal.

' CAPITULO II
i . PLANES PERIODICOS DE OORTA Y DE 

OTROS DISFRUTES

Art. 13. Se estudiarán y redactaM.C.D. 2022
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rán teniendo en cuenta las más desta 
cadas producciones, en especie y di- 
nerarias,. con arreglo a las siguientes 
instrucciones,

Montes altos
A. Maderas y lefias.
Art. 14. Debe adoptarse el turne 

deducido de la dimensión del diáme 
tro mínimo conveniente en la época 
de corta, para el más indicado uso in 
dustrial de las maderas, y se deduci 
rá la posibilidad empleando la fórmu

E
la P =------- (existencias de diáme-

0‘5T
tro superior a 0‘20 metros de diáme 
tro normal divididas por la mitad del 
turno), pudiendo también estimarse 
la posibilidad igual al crecimiento ce 
rriente anual del vuelo superior a los 
0‘20 metros de diámetro.

Cuando las existencias reales sean 
visiblemente inferiores a las norma 
les, deberá reducirse esta posibilidad 
afectándola de un coeficiente pruden 
cial, superior al 0'50, variable en ra 
zón de la mayor o menor deficiencia 
del estado de la masa, con el fin de 
aprovechar parte del crecimiento en 
el aumento del capital vuelo.

Alt. 15 Los volúmenes de lefi i de 
tronco y de copa se deducirán de los 
datos que, para esta finalidad, se ha 
yan obtenido en el inventario.

Art. 16. Se estudiará un plan de 
cortas adecuado a las condiciones de 
la masa y su conveniente tratamien 
to, para realizar la posibilidad calcu 
lada, localizando aquéllas, durante 
los distintos años que abarque el plan, 
en las correspondientes parcelas con . 
la significación que las caracterice de 
cortas de reproducción, de entresaca 
de mejora, policía, etc

B. Resinas.
Art. 17. Fijado el turno de resina- 

ción, habida cuenta de que en ningún 
caso se abrirán pinos de diámetro in 
ferior a 0‘30 metros de diámetro ñor 
mal, se trazará un sucinto pero claro 
plan de resinación para el quinquenio, 
con expresión del número de árboles 
objeto del aprovechamiento, procu 
raudo, sin que sea indispensable, 
orientarlo hacia una equiproducción 
periódica a cuyo fin se ponderará de 
bidamente, con las existencias actual 
mente inventariadas, el estado y con 
diciones de las clases no métricas y 
del repoblado para establecer, cuan 
do procediere, reservas de resinación 
o descansos temporales adecuados, 
preocupándose de garantizar la per 
sistencia de la masa.

(Se continuará')

AdminislFación Principal de Correos 
de Joria

Concurso examen para la provisión en 
propiedad de plazas vacantes

En armonía con lo establecido en e 
decreto de .8 de marzo de 1946 modifi 
cado por el de 26 de noviembre de 
1948, se anuncia nominalmente la 
provisión por concurso examen de las 
vacantes que figuran en la relación 
que se publica:

A este concurso podrán acudir to 
dos los españoles en quienes concu 
rran las siguientes condicioues:,

a") S'’r varona comprendidos en la 

edad de 23 a 50 años cumplidos en 31 
de diciembre del año en que se anun 
cía.

Siempre que no hubiesen cumplido 
a edad de 55 años al finalizar el en 

que se anuncia la convocatoria, pue 
den acudir a ios concursos para optar 
a la propiedad de las plazas del perso 
nal rural quienes fueron nombrados 
)ara servirlas con carácter provisio 
nal o interino antes del 29 de octubre 
de 1948, sin rebasar tal edad.

b) Tener buena conducta en todos 
los órdenes y carecer de antecedentes^, 
penales.

c) Ser vecino de la localidad donde 
radique la cáriería, entendiéndose por 
tal la entidad de población donde esté 
situada la misma o arranque el servi 
ció si se tratara de plaza de peatón 
con dos años por lo menos de residen
cia o, en su defecto, de alguno de los 
juntos servidos por éste, en el según 
do caso. Cuando no se dé esta cirCuns 
tancia en alguno de loa solicitantes se 
podrá reducir el tiempo de residencia 
a juicio de la Dirección general, y en 
caso de no cubrir la plaza en el con 
curso entre vecinos, podrá prescindir 
se de aquel requisito, siendo preferi 
dos los aspirantes con vecindad en lo 
calidades próximas.

Los solicitantes habrán de someter 
se a un examen que comprenderá un 
ejercicio de escritura al dictado y de 
resolución de una operación de las 
cuatro reglas fundamentales de Arit 
mética y otro que consistirá en con 
testar igualmente por escrito, a va 
rías preguntas sobre tarifas y elemen 
tos de Legislación de Correos relacio 
nados con el servicio que ios agentes 
rurales han de realizar. ■

La calificación de los mismos será 
hecha con arreglo a lo dispuesto en la 
orden, de 6 de diciembre de 1945, pu 
blicaüa en el D. O. de 20 del mismo 
mes y año.

Los dos ejercicios que han de reali 
zar los concursantes serán escritos y 
eliminatorios aparte de la prueba oral 
consistente en la lectura de un ma 
nuscrito.

El Tribunal constituido en la Ad 
minietración Principal, bajo cuya ju 
risdicción estén las plazas anuncia 
daa, lo formará el Administrador, el 
Interventor y el Secretario En caso 
de enfermedad o ausencia de uno de 
ellos, lo reemplazará el funcionario 
que le sustituya en el cargo.

Los solicitantes dirigirán sus ins 
tancias, debidamente reintegradas, al 
limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación, en el plazo de un 
mes a contar de la fecha de la total 
publicación de la convocatoria en el 
D. O. de Correos y Telecomunicación, 
o sea hasta el día 4 de noviembre pró 
ximo, debiendo presentarlas en la Ad
ministración Principal de Correos de 
que dependa el servicio solicitado, y 
cosidos a ella y debidamente reinte 
grados, los documentos siguientes:

1 .° Certificación de buena conduc 
ta pública y privada, expedida por el 
Alcalde de la localidad donde reside 
el interesado

2 .° Certificación negativa del Re 
gistro de Penados y Rebeldes.

3 .° Certificación del acta dé naci 
miento, legalizada para los nacidos 

fuera de la circunscripción de la Au 
diencia territorial a que pertenezca el 
servicio rural solicitado.

4 .° - Certificación de residencia, ex 
pedida por el Alcalde de la localidad,

5 .° Declaración jurada de no ha 
ber sido declarado en quiebra ni se 
parado de la Administración pública 
por faltas cometidas en el desempeño 
de su cargo, consignada en la solici 
tud, cuya falsedad, una vez compro 
bada, dará lugar al cese inmediato en 
el cargo,

6 .° Certificación de reconocimien 
to facultativo del interesado, que se 
extenderá con arreglo al cuadro de 
exenciones fijado por Real orden " de 
14 de octubre de 1914, por Médico 
de Asistencia pública domiciliaria o 
adcrito a Sanidad oficial.

Los que sean Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos o depen
dientes de víctimas de guerra, justifi 
carán su condición con los correspon 
dientes certificados, y los interinos, 
con el expedido por la Administración 
Principal de que dependa el cargo que 
desempeña.

Los solicitantes, en el acto de pre 
sentación de instancias, abonarán por 
derecho de examen la cantidad de 25 
pesetas.

El solicitante que no acudiera al 
llamamiento quedará excluido del con 
curso examen._____________________

Haber anual

Cartero rural de Arenillas. 1.825
Cartero peatón de Casillas 

de Berlanga............. .... 2.365
Cartero rural de Coberte 

lada..................  1.095
Cartero peatón de^spejón. 2.365
Peatón de Medinaceli Es

tación Salinas............. 1.650
Cartero rural de Molinos 

de Duero..................   . 1.095
Agente de Enlace de Mon 

teagudo de las Vicarías
Estación........... ................. 1.500

Cartero rural de Riba de 
Escalóte (La)............. 1.825

Agente Montado de San Es 
teban de Cormaz Mor * 
cuera.....................................3.800

Soria 4 de octubre de 1950,—El 
Administrador Principal, Bienvenido 
Calvo. 2171
325.—Derechos 233 pesetas.

Estado Mayor Central del Ejdrcilo.- 
i: SecBión

Instrucción nám. 750'23.—Sobre la ex 
pedición de Licencias Absolutas y re 
cogida de Cartillas Militares.
Para la expedición de las Licencias 

Absolutas y recogidas de Cartillas Mi 
litares de los reservistas que finalicen 
su servicio militar, se tendrán en 
cuenta en lo sucesivo las prescripcio 
mes siguientes:

1 a Las Licencias Absolutas serán 
entregadas a los reservistas en sus 
Ayuntamientos, con las mismas for 
Dualidades que se exigen para la en 
trega de las Cartillas Militares, y en 
el mismo acto les serán recogidas és 
tas. •

La redacción de la Licencia Abso 
luta correrá a cargo, de los Cuerpos a 
que estuviesen destinados en movili 
zación los reservistas y de las Zonas,

para los que carezcan de destino a 
Cuerpo en movilización y se expedirá 
con arreglo al modelo que ha sido re 
mitido al Servicio Geográfico del Ejér 
cito para su tirada y sellado, ya que 
la Licencia Absoluta no será válida si 
no lleva el sello en seco del Ministerio 
del Ejército. Los Cuerpos por su par 
te, una vez extendidas las Licencias 
Absolutas, las remitirán a las Zonas 
de Reclutamiento y Movilización res 
pectivas, quienes después de hechas 
las debidas anotaciones en sus fiche 
ros, las enviarán a los Ayuntamientos, 
para ser entregadas a los interesados.

2 .a Los Ayuntamientos, una vez 
formalizado este trámite, remitirán a 
las Zonas de Movilización las Carti 
lias Militares recogidas a los reservia, 
tas, con copia del acta en que conste 
la entrega de la Licencia Absoluta, y 
al propio tiempo, les devolverán las 
Licencias Absolutas, que no hubiesen 
podido ser recogidas por los interesa 
dos, por hallarse éstos en ignorado pa 
radero u otras causas. Estas licencias 
serán archivadas en las Zonas, para 
su entrega a los reservistas, caso de 
que se presentaran con tal fin.

3 .a Loa Ayuntamientos están obli 
gados a dar publicidad de los reser 
vistas a quienes no se les haya podido 
entregar la Licencia Absoluta, a fin 
de que llegue a su conocimiento y pue 
dan recogerlas en las Zonas.

Madrid 21 de septiembre de 1950.— 
I El Teniente General Jefe, P. D., el

General 2.° Jefe, (ilegible).

Delegación provincial de lodoslm 
ile toa

JEFATURA
Por la Delegación técnica especial 

para la regulación y distribución de la 
energía eléctrica en la zona Centro 
Norte ha sido autorizada la empresa 
«Electra Concordia, S. A.» para com 
pensar el mayor costo de la energía 
origen térmico adquirida a «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.» aplican 
do en las facturaciones a sus abona
dos los siguientes recargos:

Suministros de alumbrado y fuerza 
motriz

Recargo del 4 por 100 (cuatro) sobre 
el precio contratado.

Estos recargos se aplicarán hasta el 
cobro total de la cantidad de 3.000 
pesetas y no afectarán a los abonados 
con los que se haya suscrito contrato 
en la presente época o establecido di
ferentes precios según el origen déla 
energía.

Soria 4 de octubre de 1950.—El In 
geniero Jefe, (ilegible). 2204
326 .—Derechos 41 pesetas.

Por la Delegación técnica especial 
para la regulación y distribución en la 
zona Centro Norte ha sido autorizada 
la empresa de D.a Josefa Uriel, distri
buidora en Almenar, de energía eléc
trica de «E. del Keiles, S. A.» para 
aumentar en las facturaciones a sus 
abonados los siguientes tantos por 
ciento, en concepto de mayor costo de 
producción térmica:

Suministros de alumbrado y fuerza
, motriz

Recargo del 10 por 10O (diez) sobre 
el precio contratado. .

Estos recargos se aplicarán hasta e 
cobro total.de 3 500 pesetas y no afee 
tarán a los nuevos abonos.

Soria 4 de octubre de 1950.—El in 
geniero Jefe, (ilegible).
327 .—Derechos 30 peseta*.

M.C.D. 2022
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Juzgados de primera tóncia

, SORIA
' ar provi Jencia del Sr. Magistrado 

Juez de primera instancia de esta ciu 
dad y su partido, D. Amando García 
Royo, dictad^ en el día de hoy en el 
juicio ejecutivo que por la Secretaría 
del infrascrito, se sigue por D. Antonio 
Ambrona Cayuela, vecino de Tarda 
jos de Duero, contra D. Angel Pérez 
Baraza, industrial de esta ciudad, so
bre pago de 8.712*05 pesetas, se sa 
can a pública subasta por término de 
ocho días

l .° Una camioneta, marca Ford, 
matrícula M. núm. 36429.

2 .° Otra camioneta, marca Che 
vrolet, matrícula NA-3854, y han sido 
justipreciados la primera en 12.000 
pesetas y la segunda en 18 000 pese 
tas.

Cuyos bienes han sido embargados 
como de la propiedad del deudor don 
Angel Pérez, y se venden para pagar 
al D. Antonio Ambrona la cantidad 
antes expresada y las costas, debien
do celebrarse el remate el día 16 del 
mes de octubre próximo en la sala 
audiencia de este Juzgado a la hora 
de las trece. Lo que se hace saber al 
público, para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta; ad 
virtiéndose que no se admitirá postu 
ra que no. cubra las dos terceras par
tes del justiprecio, y sin que se con
signe previamente el 10 por 100, por 
lo menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, confor 
me a lo prevenido en el artículo 1.500 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Soria 30 de septiembre de 1950.— 
El Secretario, Maximino Basoa.—Vis 
to bueno.—El Magistrado Juez de 1.* 
instancia, Amando García. > 2208
328.—Derechos 60 pesetas.

ALMAZAN
Don José de Torre Saenz, Secretario 

del Juzgado de instrucción de esta 
villa y su partido,
Doy fé: Que por auto dictado por 

este Juzgado con fecha 20 de los co
rrientes que ha sido aprobado por la 
Superioridad, se acordó adjudicar a la 
ADMINISTRACION DEL BOLETIN 
OFICIAL DE LA PROVINCIA para 
pago de las costas que le corresponden 
en la causa seguida en este Juzgado 
con el núm. 36 del año 1949 sobré 
amenazas y resistencia al agente de 
la autoridad contra Juliana Lafuente 
Muñoz y otros, 197*50 partes de las 
1.250 que a estos efectos se considera 
dividida la mitad¡de la casa embarga 
da a dicha penada cuya descripción 
es como sigue: . ■

Mitad de una casa sita en el pueblo 
de Berlanga de Duero y su calle Santa 
Catalina núm. 15, que mide 4*20 me
tros de fachada por 4 de fondo, consta 
de planta baja, principal y' desván, 
componiéndose la planta baja de por
tal y depósito de leña, la alta, de una 
habitación y cocina y el desván de dos 
habitaciones.

1 Y para que conste y sirva de título 
al adjudicatario, previa liquidación 
del impuesto de Derechos Reales a la 
Hacienda, cumpliendo con lo manda 
do, expido el presente en Almazán a 
28 de septiembre de 1950.—José de 
Torre. 2172

AYUNTAMIENTOS
Durante el plazo reglamentario, a 

contar desde la publicación de e’ete 
anuncio en el Boletín oficial ele la pro 
vincia, se hallarán expuestos al publi 
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser éxa 
minados por los contribuyentes en 
agravio si se creen perjudicados.

Edificios -y solares .t
Gormaz, Tardesillas, Pobar, Bloco- 

na, Centenera de Andaluz, Fuentepi. 
nilla, San Pedro Manrique, Ventosa 
de la Sierra, Torrearévalo, Sarnago 
Mifiana, Almarza, Salinas de Medina’ 
Tera, La Cuesta, Suellaeabras, 
Cuenca, Cubilla, Villar del Río, Chér 
coles, Fuencaliente de Medina, Mata 
mala de Almazán, Nepas, Almenar de 
Soria, Morales, Fresno de Cara.cena, 
Recuerda, Brías, Cuevas de Ayllón’ 
Piquera de San Esteban, Carrascosa 
de Abajo, La Mallona, Aldehueladel 
Rincón, Herreros, Boós, Navaleno, 
Oncala, Torlengua, Nomparedes, Blie 
eos, Almaluez, Cañamaque, Escobosa 
de Almazán, Valtueña, Hinojosa de la 
Sierra, Dombellas, Castil de Tierra, 
Las Cuevas de Soria, San Andrés de 
Soria, Carabantes, La Alameda, Be 
ratón, Aldealafuente, Maján, Abanco, 
Valdeprado, Acrijos, Jodra de Cardos, 
Vildé, Villauueva de Gormaz, Ontal 
villa de Almazán, Ciria, Peroniel, Al 
cubilla de Avellaneda, Fuentelárbol, 
Las Fraguas, Puebla de Eca, Tajueco, 
Andaluz, Vizmanos, Las Aldehuelas, 
Fuentearmegil, Alcoba de la Torre, 
Berlanga de Duero, Alcubilla del Mar 
qués, Rebollar, Arévalo de la Sierra, 
Tejado, Fuentestrún y Chavaler.

Matricula industrial
Gormaz, Chavaler, Alcoba de la 

Torre, Fuentearmegil, Pobar, Vizma
nos, Las Aldehuelas, Andaluz, Tajue 
co, Puebla de Eca, Las Fraguas, Mi 
ñaña, Fuentelárbol, Maján, Fuentepi 
nilla, San Pedro Manrique, Valdepra
do, Nepas, Aldealafuente, La Cuenca, 
Cubilla, Villar del Río, Chercoles, Te 
ra, Matamala de Almazán, Almenar 
de Soria, Almaluez, Morales, Oncala, 
Torlengua, Sagides, Valtueña, Caña- 
maque, Hinojosa ■ de la Sierra, Castil 
de Tierra, Las Cuevas de Soria, Bui 
trago, La Revilla de Calatañazor, San 
Andrés de San Pedro, Carabantes, 
La Alameda, Muriel Viejo, Centenera 
de Andaluz, Bloeona, Tardesillas y 
Escobosa de Almazán.

Habilitación de créditos
Escobosa de Almazán.

Ordenanzas para exacciones municipales 
Cueva de Agreda.

Suplementos, de crédito
Suellaeabras.

Anuncios particulares
Colegio o icial úe Secretarios, InlervenlorBS 
] Deposi arios úe iúrnioislracióo local di 

la provincia Je^Soria
Esta Presidencia tiene el honor de 

invitar a todos los Colegiados a la mi' 
sa que, en honor de Nuestra Señora la 
Virgen del Pilar, Patrona de los Cuer
pos de la Administración local, ten
drá lugar el día 12 del corriente, en 
la Iglesia de Santo Domingo, a las 
once de la mañana, rogándoles no de 
jen de asistir, siempre que sus ocupa
ciones oficiales lo permitan,

Soria 6 de octubre de 1950.—El Pr® 
Bidente, F. Serrano de Albilloa.
329.—Derechos 27 pesetas.

Imprenta provincial.
M.C.D. 2022


